
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que la secretaria de Transito 

de Barranquilla, remitió comunicación frente a la medida cautelar decretada 

por esta dependencia judicial. Asimismo, la parte demandante solicitó 

acceso al expediente digital y remitió solicitud de envío de medidas 

cautelares decretadas por esta dependencia judicial en auto admisorio de la 

demanda. A despacho para que provea. Medellín, dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
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Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado no.  05 001 31 03 006 - 2021 – 00567- 00  

Proceso  Verbal 

Demandante  Twiny Sheila Suarez Solano, Brayan de Jesús 

y Sergio Antonio Pertuz Pulido, Rosa Amelia 

Pulido Atencia, y Manuel Pertuz Zúñiga 

Demandada  Seguros Suramericana S.A., Vanesa Paola Buj 

Noriega, y Doris Isabel Gutiérrez Charris 

Interl.  267 Incorpora-Pone conocimiento   

 

  

En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia 

judicial procede a adoptar la siguiente determinación.   

 

 

Primero: Se pone en conocimiento de la parte demandante, que los oficios 

contentivos de la medida cautelar de inscripción de demanda sobre algunos 

bienes inmuebles, y rodantes, fueron remitidos desde el pasado diez (10) de 

febrero del presente año. Dicha información puede ser verificada en el 

expediente digital de la referencia.  

 

Segundo: Se incorpora la comunicación remitida por la Secretaría de 

Transporte de Barraquilla- Atlántico, contentiva de la nota devolutiva de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda decretada por esta 

dependencia judicial sobre el vehículo de placa  No. GZT-804. 

  

Tercero: Dicha comunicación fue cargada en la carpeta contentiva del 

expediente digital de la referencia. En ese orden de ideas, se le comparte 

acceso digital a la parte demandante para que tenga acceso a dicho 

documento, y de esa manera proceda como estime pertinente.   



 

El presente auto se firma de manera digital debido a que se está trabajando 

en forma virtual en cumplimiento de la normatividad legal vigente y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus Covid-19. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

Cc                    Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_21/02/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  027 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


